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res, fonnas de presentación), dimensiones y demás caractenstIcas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extración de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado~). debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
Su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exponacio
nes a los dem4s países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podr4 ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones respectivas, sqún lo establecido en el apartado
16 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin m4s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías, será de aeis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elcaír se hará en el momento
de la presentación de. la correspondiente declaración o licencia de
imponación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se atoce a! tégimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y.el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a! tégimen fisealde comproba·
ción.
~o.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de diciembre de 1985, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acoserse
también· a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «lIoletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de nert"eccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Oráen, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<lIoletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comeráo de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección Genera! de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77)..

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

3215 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firmtJ «Plásticos Meglds, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de PVC: ABS y otros y la
exportación de láminas y envases de PVe.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites repamentarios en el expe
diente promovido por la empresa 4<Plasticos Meglás, Sociedad
Anónim8», solicitando el régimen de tráfico de periéccionamiento
activo para la importación de PVC, ABS y otros y la exportación
de lámmas y envases de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la frrma «Plásticos Meglás, Sociedad Anónima»,
con domicilio en travesís Mercadillo, número 13, Galdácano
(Vizcaya), y número de identificación fiscal A.48.033260. Sólo de
admite esta operación por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Policloruro de vinilo (PVC) en polvo, en suspensión, color

blanco, de la si~uiente composición: Cloro, S6 por lOO, y vinilo, 44
por 100; posiClón estadística 39.02.43.1.

2. Acetato de policloruro de vinilo en polvo, color blanco, de
la si6uiente composición: Coruro de vinilo, 85 por lOO, y acetato
de vlOilo, 15 por 100; posición estadística 39.02.74.

3. ACTilo nitrilo butadieno estireno en polvo, color blanco, de
la siguiente composición: ACTilo nitrilo, 8 por 100; butadieno, 49
por lOO, y estireno, 43 por 100; posición estadística 39.02.33.9.

4. Polímero acrihco en polvo, color blanco, de la Slgulente
composición: Copolímero de metil-metacrilato, 88 por lOO, y
acrilato de etilo, 12 por 100; posición estadística 39.02.88.

S. Lubricantes en escamas amarillentas o en polvo (ésteres de
ácido montánico parcialmente SI{)Onificado), marca comercial
«Hostalub E·E-4»; posición estadisllca 34.04.15.

6. Sulfanato alif4tico en polvo, marca comercial «Hostastal
HS1»; posición estadistica 34.02.11.

7. Bi6xido de titanio RCR-2; posición estadistica 32.07.40.
8. Lubricante interno (monooleato de glicerina) líquido, de

color amarillento, marca comercial d.oxiol 0·10»; posición esta·
dística 38.19.72.

9. Estabilizante líquido, de color amarillento (Di·n-octilestaño
~ter del ácido ditio&lico), marca comercial «1rpstab 17 MOK»;
posición estadística 19.34.90.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Láminas de policloruro de vinilo plastificado, de espesor
inferior a 1 milimetro; posición estadística 39.02.59.

11.. Envases de policloruro de vinilo; posición estadística
39.07.67.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de
importación, realmente contenidos en los productos de exporta
ción se datarán en cuenta de admisión temporal 121,832 kilogra·
mos'para el producto I y 183,183 kilogramos para el producto 11.

b) Se consideran ~rdidas, en concepto de subproductos
adeudables por la posiCIón estadistica 39.02.66, el 14,94 por 100
para el producto 1, y el 24,64 por 100 para el producto 11. Las
mennas se encuentran incluidas en las cantidades citadas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto expo~do, las composici~nes de la~
materias primas empleadas, determlDantes del benefiCIO fiscal, aSl
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula·
res, formas de presentación), dImensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en

.cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compe~sación se impor.
ten posteriormente, a fin de que ~ Aduana, hab!da cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conv~~lente

realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVlstón o
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análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otor¡a eata autorización hasta el I de ser.tiembre de
1987, a partir de la fecha de~blicación en el «Bo elin Oficial
del Estado», debiendo el inte , en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y acljuntando la
documentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palsea de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales.
normales.

Los países de deatino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportado-
nea a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séplimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos ado~ si
bien para optar por primera vez a eate sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le oto'llÓ el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportacionea que se hayan
efectuado desde el 6 de lIjlosto de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado.., podrán acogerse
también a los beneficios correspondien~ siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la reatante
documentación aduanera de despacho la referencia de eatar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Bolelin Oficial del Estado».

Décimo.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportados, quedarán sometidos al résimen fiscal de comproba·
Clón.

Undécimo.-Esta autorización se resirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamienlO y que no ea~ contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones;

Decreto 1492/1975 (<<BoIelin Oficial del Estad... nllmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» nllmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.:Boletín Oficial del Estado» nllmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (.:Boletín Oficial del Estado.. nllmero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Dmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma ~lndustrias Gráfjcas Rodher,
Sociedad Anónzma». el régimen de trtUico tlitf!;pec-
cionamiento activo para fa importaciJn de de
impresión y escritura y la exportación de 01 etos y
catálogos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los lrámítea reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Industrias Gráficas Rodher,
Sociedad Anónimll», solicitando el régimen de tráfico de peñeccio
namiento activo para la importación de papel de impresión· y
escritura y la exportación de folletos y catálogos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha reauelto:

Primero.-Se autoriza el résimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Industrias Gráficas Rodher, Sociedad
Anónima», con domicilio en Puiadas, número 305, Barcelona, y
número de identificación fiscal Á·08·512410.

Segundo.-La mercancla de importación será:
1. Papeles de impresión y escritura, con un peso inferior a 65

gramos por metro cuadrado, referencia coucht revistas, en bobinas
de 51 centímetros de ancho, diámetro máximo 100, gramaje 60
gramos por metro cuadrado, con más del 40 por 100 de pasta
mecánica, posición eatadística 48.01.57.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Folletos o calálogos, posición estadística 49.01.00.9.

Cuarto.-A efectos contablea se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancia
realmente contenida en la elaboración del prnduClo exportado, se
podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta
de admisión temporal ose devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 117,65 kilogramos de
las mercancías anteriormente descritas.

b) Se consideran ptrdidas para las mercancías utilizadas en
manfuacturas impresas en rotallvas de pliegos: el 15 por 100, en
concepto de subprnduetos, adcudadblea por al posición estadística
47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correapondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composicionea de las
meterias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados,.colores, especificaciones particula·
res, formas de~ntación), oimensiones y demás careterlsticas
que las iden' uen y disungan de otras similares Y que en
cualquier caso de ráD coincidir. respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor.
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprohacionea que ealime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión.o
análisis por el laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar. la
correspondiente hoja de detalle. .,

d) Caso de que hllp uso del sistema de reposición. con
franquicia arancelaria, el mteresado hará constar. en las licencias o
declaraciones de licencias de Importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle), los concretos
porcenll\iea de subproductos aplicablea a las mercancías de impor.
tación, 9.ue serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la üquidación e ingreso por diCho concepto de subproductos.

QuinlO.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Bolelin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meaea de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exisida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

SexlO.-Los países de~n de la mercancia a importar serán los
de la Comunidad Económica Europea.

Los países de deatino de las exportacionea serán aquellos con los
que España mantiene nsimismo relacionea comercialea normalea o
su moneda de P880 sea convemble, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si 10 estima oportuno, autorizar exponacio
nea a los demás países.

Las exportacionea realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambitn se beneficiarán del
résimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las deatinadas al exlraI\iero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a eate sistema habrán de cumpline
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobiemode 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportacionea reapeclivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportacionea realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
salici tarlas.


